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Auto interlocutorio 172 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00124-00 
Proceso Verbal - Impugnación actos de asamblea 
Demandantes Javier Escobar Uribe   
Demandado  Parcelación Palmitas P.H.  
Asunto Declara inadmisible demanda  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de mayo de dos mil veintiuno  
 

 
Sobre la demanda de Javier Escobar Uribe contra Parcelación Palmitas P.H., 

se tiene: 

 
1. De conformidad con el artículo 49 de la Ley 675 del 2001, deberá 

acreditar su calidad de propietario aportando el respectivo certificado 

de tradición y libertad. 

 
2. De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, indicará la forma 

en que obtuvo el canal digital en el que pretende notificar a la 

demandada.  

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

 

 Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

Reconocer Personería al abogado Diego Castañeda Morales para representar a 

la parte demandante. 
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No. 52, fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado,   28 de mayo   del  2021 

 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


